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1. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO CLASE 
 
Ceipso  Miguel de Cervantes, es un colegio público que tiene alumnos desde in-

fantil hasta 4º de  Eso. Está ubicado en Avenida Villaviciosa s/n de Alcorcón. 
El centro cuenta con un alumnado muy heterogéneo 

 Nos encontramos con alumnos de edades comprendidas entre los 12 y 17 años. 
Es un periodo donde los jóvenes viven cambios afectivos, cognitivos, de valores y de 
relaciones sociales. Se produce en ellos una integración más fuerte en el grupo de com-
pañeros de la misma edad, al mismo tiempo que se inicia un proceso de emancipación 
del mundo adulto. Comienzan a tener sus propias ideas, actitudes y valores. A través de 
sus deseos y proyectos, de la observación de sí mismos y de la anticipación del futuro, 
construyen su propia identidad personal y social. 

Es una etapa donde se les debe ayudar y educar en el razonamiento, en el juicio 
crítico, en la asimilación de información, en el logro de un equilibrio afectivo y social, en 
los valores de solidaridad, participación, responsabilidad, respeto, etc. Etapa que 
necesita modelos de referencia e identificación. 

El grupo de 3A y Diver está compuesto de 13 de diferentes países, con una 
buena integración en la clase y entre ellos. 

EL Grupo de 3B está compuesto por alumnos también de diferentes países, 
con una buena integración en la clase y entre ellos 

 

2. NTRODUCCIÓN 
 

Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación Secunda-
ria Obligatoria, la legislación educativa en España es coherente con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a una 
educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades fundamentales 
están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea del 
2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer artículo, ha asegurado 
el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas del derecho internacio-
nal ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la Constitución 
española de 1978 en su Título primero sobre derechos y libertades fundamentales, en 
lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la educación.  

En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia cu-
rricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las fa-
milias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la 
personalidad de los alumnos y alumnas. 

El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo 
de la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales 
para una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, 
con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el ne-
cesario proceso educativo en la Educación Secundaria Obligatoria. El diseño curricular 
de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que está vi-
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viendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco 
europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su 
horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de desa-
rrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la oportu-
nidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir 
con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo 
Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en 
los procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas 
las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de 
la familia, la educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa 
común. Especialmente, el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas ecle-
siales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fra-
ternidad Humana conformado por diversas religiones para construir la casa común y la 
paz mundial. De esta manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su 
peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la 
democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educa-
ción en este siglo XXI.  

 

3. MARCO LEGAL 
 
La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el si-

guiente marco legal. 
 

3.1. Normativa nacional 
 

 Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
 Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria  
 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional.  

 

3.2. Normativa Autonómica 
 

 LEY 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de la 
Comunidad de Madrid. 

 DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 DECRETO 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
lan determinados aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la 
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Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional,así 
como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la obtención de los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

 

3.3. Currículo de Religión 
 

  Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por 
la que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspon-
dientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato. 
 

3.4. Definiciones LOMLOE  (art. 2 217/2022) 
 

El artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que el currículo 
lo conforman el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógi-
cos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas. El artículo 2 del Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, define objetivos, competencias clave, competencias 
específicas y criterios de evaluación. 
 

– Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 
clave. 

– Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para 
que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario forma-
tivo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adap-
tación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en 
la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

– Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder des-
plegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 
básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un elemen-
to de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los sa-
beres básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

– Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño es-
perados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 
las competencias específicas de cada materia en un momento determinado de 
su proceso de aprendizaje. 

– Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 
contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la ad-
quisición de las competencias específicas. 

– Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el des-
pliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias cla-
ve y competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo 
de las mismas. 
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Para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el Decreto 65/2022 define el currículo en 
el artículo 12:  
Artículo 12: Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, se entiende por currículo de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de 
objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
esta etapa educativa. 

 
A los efectos de este decreto, se entiende por: 
 

a) Contenidos: conocimientos, destrezas y actitudes cuyo aprendizaje por parte 
del alumnado se hace necesario para la adquisición de las competencias espe-
cíficas de cada área. 

b) Contenidos transversales: conocimientos, destrezas y actitudes que, de ma-
nera transversal, se deben incorporar al proceso de enseñanza-aprendizaje en 
todas las áreas. 

c) Métodos pedagógicos: Conjunto de acciones y técnicas didácticas que el pro-
fesorado coordina con el objetivo de guiar a su alumnado hacia la consecución 
de las competencias específicas de cada área. Los métodos pedagógicos que 
se decidan posibilitarán el impulso de situaciones de aprendizaje variadas en el 
aula. 

 
La programación didáctica que presentamos es la adaptación del currículo oficial 

aprobado por la Comisión de Educación y Cultura  y propone, con un carácter estable, 
un plan de actuación operativo para un grupo de alumnos concreto y para un tiempo 
determinado.   

 

4. EL ÁREA DE RELIGIÓN EN SECUNDARIA 
 

4.1. Características de la etapa. 
 

4.1.1. Fines y principios pedagógicos 
 

La Educación Secundaria Obligatoria, conforme a lo establecido en el artículo 4 
del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, tendrá como finalidad lograr que los 
alumnos adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspec-
tos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar en 
ellos los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, prepa-
rándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y 
formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones como ciudadanos. 

 
 

 

4.2. El área/materia de religión en Secundaria 
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Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los fi-
nes propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo del 
alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su personali-
dad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto personal y 
profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana y 
sus principios y valores sociales. Responde a la necesidad de comprender críticamen-
te y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y significado, en 
contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores hu-
manos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que aspira a su realiza-
ción personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la vida adulta.  
La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones 
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y peda-
gógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los apren-
dizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso 
formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes 
culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a ma-
durar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la 
vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a 
la vida y forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del cu-
rrículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso 
de promoción humana con la inclusión de todos, fortalecen el poder transformador de 
la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al tér-
mino de la enseñanza básica.  

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de 
la LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo 
como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una aportación especí-
fica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes 
entornos y centros educativos. 

 

4.3. Justificación de nuestra propuesta 
 

La presente programación forma parte de un proyecto completo de 1º a 4º de 
Educación Secundaria Obligatoria que se adapta al ritmo y necesidades del momento 
evolutivo en el que se encuentra el alumnado, manteniendo la coherencia en la se-
cuenciación de los contenidos, la metodología y las claves pedagógicas para la etapa. 

De acuerdo con el modelo competencial establecido por la LOMLOE, esta progra-
mación se centra en el desarrollo práctico de habilidades y competencias fundamenta-
les tanto para el progreso personal del alumnado como para su participación activa en 
la sociedad. 

Todos los elementos que constituyen el proceso de Aprendizaje competencial se 
integran en situaciones de aprendizaje. Estas situaciones contextualizadas implican la 
puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes, a través de un 
problema motivador, relevante y significativo. 

La enseñanza religiosa no se construye de espaldas a la realidad sino en perma-
nente diálogo con ella. Esta programación pretende construir un conocimiento siempre 



8 
 
 

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
SECUNDARIA 

 

 

en diálogo con los intereses vitales de los alumnos y los retos de la cultura circundan-
te. 

La planificación de la acción docente puede ajustarse, como mínimo, a una sesión 
de 45 minutos. 

Esta programación facilita un aprendizaje competencial de los contenidos aprendi-
dos, de manera que los aprendizajes sean útiles para la vida de los alumnos, contribu-
yendo a su formación integral y a su inserción social. 

El abordaje de los contenidos se hace a través de actividades que susciten el inte-
rés de los alumnos, que promuevan el diálogo y que buscan plantear cuestiones que 
hagan reflexionar sobre los grandes interrogantes vitales. Antes de abordar los nuevos 
contenidos se detectan los conocimientos previos del alumnado. 

Esta Programación se inspira en el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), para 
definir las situaciones de aprendizaje, los retos, los escenarios cooperativos, 
las estrategias de pensamiento, haciendo accesible el aprendizaje a todos los alum-
nos. 

 

5. OBJETIVOS DE ETAPA 
 

Para orientar el proceso educativo a lo largo de la etapa, el R.D. ha establecido en 
el artículo 13 los objetivos generales de la Educación Secundaria. Así, la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 
los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 
los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifesta-
ciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

5.1. Contribución del área de religión a la consecución de los objetivos 
de etapa 

 
Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMLOE 

supone, por ejemplo, que el área de Religión, como el resto de áreas no tendrá objeti-
vos generales, sino que asume como propios los generales de la etapa, y que estos 
serán evaluados en los criterios de evaluación del currículo de Religión (Resolución de 
21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publican 
los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes a Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato). 
 

6. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERA-
TIVOS 

 
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competen-
cias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la ense-
ñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la 
evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de 
decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 
práctica lectiva. 
 

6.1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 
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El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 
herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo 
español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los 
retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas 
hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 
angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los 
objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por 
tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como 
las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 
además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación 
interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la 
toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 
competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de 
los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como 
para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción 
y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno 
natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación 
personal y de socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la 
LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles 
para que desarrolle un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. 
Dicho proyecto se constituye como el elemento articulador de los diversos 
aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que 
habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de 
salida ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 
2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del 
Perfil de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema 
educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes que 
fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten 
que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo 
largo de su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han 
vinculado con los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas 
competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos 
en el documento Key Drivers of CurriculaChange in the 21st Century de la Oficina 
Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en septiembre de 2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas 
reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de 
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apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para 
el alumnado como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o 
alumna que los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los 
que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el 
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una 
visión sistémica, tanto local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 
críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente 
a la vulneración de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del 
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y 
externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en 
el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la 
promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que 
las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 
deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que 
ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, 
evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la 
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras 
lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el 
global, desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la 
valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen 
a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias 
que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque 
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 
valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 
esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 
exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 
meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 
solucionar necesidades presentes en la realidad. 
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Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen 
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. 
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también 
con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, 
capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, 
y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten 
de manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 
democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones 
de injusticia, inequidad y exclusión.  
 

6.2. Competencias clave que se deben adquirir 
 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la 
necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con 
los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto 
escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe 
producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento 
preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de 
la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 
los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está 
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este 
Perfil de salida, y que son las siguientes: 

 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de 

que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 
adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de 
todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de 
las mismas. 
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6.3. Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza 
básica 

 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para 

cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 
marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con 
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre 
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 
objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial 
y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan 
sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, 
favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las 
dos etapas que componen la enseñanza obligatoria. 

 

6.3.1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos 
y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 
consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 
saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para 
pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 
lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento 
y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

6.3.2. Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, 

de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto 
a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

 

6.3.3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnolo-
gía e ingeniería (STEM) 
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La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 
contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno 
natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 
observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 
sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

6.3.4. Competencia digital (CD) 
 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 
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Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 
relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético. 

 

6.3.5. Competencia personal, social y de aprender a aprender 
(CPSAA) 

 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad 

de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 

 
Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
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CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias 
a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 

6.3.6. Competencia ciudadana (CC) 
 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 
ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, 
basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios 
de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados 
en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto. 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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6.3.7. Competencia emprendedora (CE) 
 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 
necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias 
que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar 
el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando 
la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y 
constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera 
ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 
valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades 
y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

 

6.3.8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 
expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del 
sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de 
conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 
manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
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CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta 
y colaborativa 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE RELIGIÓN 
 

1. Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identi-
dad personal a través de la interpretación de biografías significativas, pa-
ra asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar la 
de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.  

 
La valoración de la dignidad e identidad personal implica el descubrimiento en di-

versas situaciones vitales de todas las dimensiones humanas (emociones, sentimien-
tos, afectos, deseos, ideales, limitaciones), de su naturaleza social y de su capacidad 
trascendente. Supone identificar y comprender las propias experiencias, las raíces 
familiares y culturales, la interdependencia respecto de los demás y de la Creación, 
aprender a gestionar los sentimientos y la propia identidad y ser capaz de expresarlos 
utilizando diversos lenguajes. Implica el descubrimiento de la experiencia espiritual y 
religiosa como parte de la vocación humana, también la dimensión estética y la capa-
cidad creativa para expresar el proyecto vital.  

En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel esencial el descubri-
miento de la interioridad, la responsabilidad, la vulnerabilidad y el contraste con otras 
situaciones vitales, en particular con la visión cristiana de la persona y de la vida, por 
ejemplo, a través de personajes y relatos significativos del entorno y de la tradición 
cristiana, sobre todo a través del acercamiento a los principales relatos bíblicos te-
niendo como referencia a Jesús de Nazaret. La adquisición de esta competencia su-
pone haber desarrollado integralmente la autonomía e identidad personal. Implica 
afrontar positivamente las experiencias personales y sociales asumiendo las respon-
sabilidades de sus decisiones; haber adquirido hábitos saludables de vida y de con-
sumo responsable; y haber construido un proyecto vital que incluya valores en relación 
con el bienestar propio, el cuidado de sí mismo y de los demás, así como las relacio-
nes con la naturaleza.  

 

7.1. Descriptores del perfil de salida competencia específica 1 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, 
CCEC3.  

 
2. Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y 

actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia 
teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir 
con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del 
planeta 

 
El reconocimiento de la dimensión social y ciudadana, como condición relacional del 
ser humano, y su naturaleza social, como la responsabilidad ciudadana que posibilita 
cooperar plenamente en la vida social y cívica, son los objetos esenciales de esta 
competencia específica de Religión Católica. Se trata de reconocer la dignidad huma-
na, asumiendo los derechos que conllevan deberes y responsabilidades propios de la 
vida en sociedad, expresados universalmente en los derechos humanos.  
El desarrollo de esta competencia implica aprender a gestionar la propia autonomía 
personal, con sus ideas y toma de decisiones, con las de otras personas y grupos, con 
la familia, con otros entornos sociales y culturales; supone apreciar la diversidad reli-
giosa, asumiendo el ejercicio de la identidad personal en las relaciones y vínculos con 
otros, participando e interactuando con actitudes de respeto, empatía, altruismo, per-
dón y misericordia, teniendo en cuenta la importancia del lenguaje y la comunicación. 
Este desarrollo competencial facilita la asertividad, la participación en la toma de deci-
siones comunitarias, en la resolución pacífica y positiva de conflictos, creando entor-
nos de interdependencia, solidaridad intergeneracional, ecodependencia, diversidad, 
igualdad, y pluralidad de visiones e identidades; busca la amistad social. La materia de 
Religión Católica, que se desarrolla en línea con estas finalidades sociales de la es-
cuela y sus valores, propone las creencias religiosas que, a la luz de los principios 
generales del magisterio social de la Iglesia, los promueven y fundamentan. La armo-
nía entre las virtudes sociales y las convicciones personales que propone la cosmovi-
sión cristiana contribuye a la plena realización humana; esta coherencia fomenta la 
realización personal y social, por tanto, el bien común.  
 

7.2. Descriptores del perfil de salida competencia específica 2 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, CE1.  

 
3. Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva re-

conociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con 
las claves del “Reino de Dios”, para implicarse personal y profesional-
mente en la transformación social y el logro del bien común.  

 
La propuesta de la dignidad humana realizada en el desarrollo integral de cada 

persona y en su proyecto vital, expresado en todo su potencial social de relaciones, 
vínculos y pertenencias, puede completarse todavía con una inspiración de plenitud 
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que el cristianismo explica con la expresión “Reino de Dios”. Es decir, creemos que 
Dios tiene un proyecto de comunión para la humanidad, anunciado en Jesucristo: la 
superación del mal y de la muerte, la construcción de la casa común, la fraternidad 
universal, la inclusión de todos y cada uno de los seres humanos en un ámbito de vida 
y de humanidad plena. Un horizonte que plenifica la propuesta de los objetivos de 
desarrollo sostenible. Con este desarrollo trascendente y teológico, tanto la dimensión 
personal como la social alcanzan una plenitud completa y eterna. Por eso, esta creen-
cia puede fundamentar y motivar los proyectos vitales, la justicia y la paz y el bien co-
mún. En cuanto a los conocimientos, la antropología cristiana, con su propuesta esca-
tológica, constituirá la inspiración de los saberes básicos que conlleva esta competen-
cia específica.  

El desarrollo de esta competencia específica asume como propias todas las si-
tuaciones de exclusión o pobreza, de violencia o injusticia, de desigualdad entre varo-
nes y mujeres, para proponer la erradicación de esos problemas con la esperanza 
radical del bien común que expresa el Evangelio. Esto supone educar la mirada y la 
contemplación de la realidad, a nivel local y global, para percibir las consecuencias del 
propio comportamiento, con la responsabilidad de hacernos cargo del sufrimiento, para 
promover una compasión activa y procesos de cuidado, personales y sociales. Es 
preocupación esencial de esta competencia identificar las situaciones de exclusión, 
marginación, injusticia o violencia, comenzando por nuestros entornos y ampliando la 
mirada hasta lo global, para proponer oportunidades de inclusión a las personas más 
necesitadas desde la esperanza cristiana.  

 

7.3. Descriptores del perfil de salida competencia específica 3 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3.  
 

4. Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, 
reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando 
cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones diversas, para 
desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la 
convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los dere-
chos humanos.  

 
La comprensión y la admiración de la forma en la que las ideas y el significado 

se expresan en las distintas culturas, a través de las artes y otras manifestaciones 
sociales, artísticas, éticas y culturales, implica esforzarse por comprender, desarrollar 
y expresar las ideas propias con un sentido de pertenencia a la sociedad; también su-
pone el enriquecimiento de la identidad a través del diálogo intercultural. Es decir, nos 
proponemos comprender y apreciar las diversas manifestaciones artísticas de nuestra 
cultura, tanto en su expresión como en su significado, para alcanzar un conocimiento 
más completo de la historia de la humanidad y enriquecer con todas las civilizaciones 
la construcción de las identidades personales y sociales de nuestro tiempo, con senti-
do crítico y constructivo.  
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El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica implica com-
plementar el desarrollo de la autonomía personal y social con todas las posibilidades 
de las culturas, tanto en su patrimonio histórico como en su construcción actual. Por 
tanto, supone el desarrollo del sentido crítico para su interpretación y de la creatividad 
como posibilidades de despliegue del proyecto vital que también se desarrolla necesa-
riamente en identidades culturales y su correspondiente sentido de pertenencia. Y su-
pone un aprendizaje que promueve la libertad de expresión, el respeto y la admiración 
por la diversidad cultural en todas sus expresiones y lenguajes audiovisuales y el diá-
logo intercultural. La adquisición de esta competencia implica haber alcanzado el 
desarrollo de su autonomía personal que podrá desarrollarse en contextos culturales 
propios y diversos. El logro de esta competencia proporciona no solo la adecuada 
comprensión de la cultura, sino también su corresponsabilidad intergeneracional que 
requiere libertad de expresión, actitud colaborativa, sentido crítico y creatividad.  
 

7.4. Descriptores del perfil de salida competencia específica 4 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4.  

 
5. Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y re-

ligiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la 
experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo 
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sen-
tido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones reli-
giosas. 

 
El reconocimiento y aprecio de la dimensión espiritual propia de la naturaleza 

humana, manifestada en las emociones, afectos, símbolos y creencias, constituye el 
objeto esencial de esta competencia específica de Religión Católica. Relacionado con 
el proceso educativo de la competencia personal, en el descubrimiento de todas las 
dimensiones humanas, se propone cuidar expresamente la educación en el silencio, 
las emociones y los sentimientos de esta experiencia de interioridad y espiritualidad, el 
cultivo de la admiración, así como su expresión en los diversos lenguajes. Este desa-
rrollo espiritual y moral es un derecho de todos los niños y niñas, como se reconoce en 
el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que también protege la 
responsabilidad primordial de los padres y madres en el proceso educativo, así como 
la responsabilidad de los Estados para garantizar el derecho de todo niño y niña a un 
nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica, como en el 
caso de la competencia específica personal, incluye la educación de la interioridad y el 
despertar espiritual en el desarrollo de la autonomía e identidad personal y el descu-
brimiento de la relación con Dios. Será propio de la perspectiva cristiana proponer, 
desde la cristología, la experiencia religiosa como oportunidad para el desarrollo de 
todas las dimensiones del ser humano. En este objetivo desempeña un papel esencial 
el conocimiento de experiencias religiosas de personajes relevantes de la Biblia, así 
como de textos de otras tradiciones religiosas religiones, valorando las posibilidades 
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personales, familiares, sociales y culturales de lo religioso como posibilidad para dis-
cernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el 
diálogo y el respeto de la diversidad religiosa.  
 

7.5. Descriptores del perfil de salida competencia específica 5 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, CCEC1, CCEC3.  
 

6. Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristia-
na, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la 
búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo 
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.  

 
La comprensión del mensaje central del Evangelio, así como los de otras tradi-

ciones religiosas, facilita el diálogo intercultural y la convivencia en la diversidad. Esta 
pluralidad requiere que los desarrollos de la autonomía personal se ejerzan con plena 
libertad y con sano ejercicio del sentido de pertenencia, ambos necesarios en el pleno 
desarrollo de la personalidad que proponemos. La identificación de las religiones, en 
contextos de pluralidad, más allá del primer conocimiento de sus creencias y expresio-
nes, aporta oportunidades de contraste y discernimiento que, con sentido crítico, pue-
de contribuir al desarrollo del propio proyecto vital.  

El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica aporta los 
saberes básicos para un acercamiento crítico y consciente a las creencias y los valo-
res propios de la fe cristiana, facilitando el diálogo con otras materias escolares. El 
conocimiento de Jesucristo, la Historia de la Salvación y la Iglesia serán aprendizajes 
esenciales en el desarrollo de esta competencia. La adquisición de esta competencia 
prepara para el diálogo espiritual, intelectual y existencial entre la fe y la razón, entre la 
fe y la cultura, desarrolla el diálogo intercultural y dispone para la vida en contextos de 
pluralidad, manteniendo las convicciones y creencias propias con pleno respeto a las 
de los otros.  
 

7.6. Descriptores del perfil de salida competencia específica 6 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, CCEC1. 

 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

Competencia específica 1 
 
1.1. Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con 
los derechos fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en 
situaciones globales.  
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1.2. Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de 
cuidado propio, de los demás y de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando 
como referencia a Jesucristo, siendo capaz de modular estas opciones en situaciones 
vitales complejas.  

Competencia específica 2 
 
2.1. Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de 
los espacios comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, 
inclusión social y sostenibilidad. 

2.2. Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo 
vínculos sociales e intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdepen-
dencia, analizando la realidad, teniendo en cuenta los principios y valores del magiste-
rio social de la Iglesia y promoviendo el desarrollo humano integral. 

Competencia específica 3 
 
3.1. Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien 
común, inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del 
entorno y en el planteamiento de las opciones profesionales.  

3.2. Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma cientí-
fico tecnológico vigente y las narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la 
escatología cristiana, respondiendo con sensibilidad e implicación a situaciones de 
empobrecimiento y vulnerabilidad.  

Competencia específica 4 
 
4.1. Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y 
aportando creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre 
personas y comunidades. 

4.2. Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones socia-
les, artísticas, éticas y estéticas, valorando adecuadamente su contribución en su mo-
mento histórico, relacionándolas con contextos actuales y promoviendo su memoria 
como legado vivo. 

Competencia específica 5 
 
5.1. Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando 
las aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la 
vida de Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico 
y la adaptación a su situación personal.  

5.2. Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones 
personales y generando espacios de diálogo y encuentro.  



25 
 
 

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
SECUNDARIA 

 

 

Competencia específica 6 
 
6.1. Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso 
en la amistad social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente 
su contribución cultural e histórica.  

6.2. Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, 
paradigmas científicos y tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los 
métodos propios de cada disciplina y respetando la pluralidad. 

 

9. SABERES BÁSICOS POR BLOQUES 
 

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida  
 

 Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana. 
 Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construcción del 

proyecto personal. 
 Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva de la dig-

nidad humana y la solidaridad. 
 El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido. 
 Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias 

y experiencias en contextos interculturales. 
 Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del bien común. 
 La transformación social como vocación personal y proyecto profesional. 

 
B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural  

 
 La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo. 
 Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y su aplicación en socie-

dades democráticas. 
 La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e identidad de Oc-

cidente y el diálogo intercultural. 
 La vida de la Iglesia como generadora de identidad y cultura a lo largo de la histo-

ria: análisis de sus contribuciones a la construcción social, política y cultural. 
 Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas co-

mo elemento de pertenencia y tradición cultural. 
 Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular. 
 Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la cultura como medio 

de enriquecimiento del conjunto de los saberes. 
 Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común. 

 
C. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta  
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 Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo sostenible en relación con el 
pensamiento social cristiano. 

 Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad intergeneracio-
nal y la sostenibilidad del planeta. 

 Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los desafíos del mundo ac-
tual y al paradigma tecnocrático. 

 Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e interreligioso con pleno respeto a las 
convicciones propias y las de los otros. 

 El compromiso de las religiones en la construcción de la paz y la superación de la 
violencia y los fundamentalismos. 

 La esperanza cristiana y la santidad. 

 

10. METODOLOGÍA 
 

10.1. Situaciones de aprendizaje 
 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias 
específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por 
metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas 
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan 
construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes 
y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz 
para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante 
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del 
alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar 
compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 
aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de 
conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 
universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 
de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de 
los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situacio-
nes deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren 
diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorez-
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can diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, 
permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en 
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de 
aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibi-
lidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de 
responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

10.2. Orientaciones metodológicas de Religión 
 

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en 
la atención personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, 
recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo 
del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y coope-
rativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial 
orientado a la acción, el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario 
tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los niños y 
niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o am-
pliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La 
evaluación se comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El 
área de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del do-
cente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de enseñanza, tanto en 
su programación como en su desarrollo y evaluación. 

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo 
competencial habrá de promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso 
de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son: 
− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, 

familiar, social y cultural; 
− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones 

que suscitan estas situaciones; 
− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, 

el patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales; 
− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno 

respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los principios éticos del cristia-
nismo; 

− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el 
bien común; 

− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con 
creatividad diversos lenguajes; 

− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como 
preparación para el aprendizaje para toda la vida. La diversidad de metodologías 
activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinera-
rio pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los sa-
beres básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las orientacio-
nes metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma cohe-
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rente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las ne-
cesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida. 

 
La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en-

cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los 
criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de 
esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armoni-
zarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión 
Católica, las necesidades propias del alumnado y los objetivos de etapa. 

 

10.2.1. Atención personalizada 
 

El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones metodoló-
gicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro 
de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna 
teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar 
su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y libertad, promovien-
do los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la aten-
ción personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los niños y niñas en 
su proceso de experiencia y conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la 
personalidad de manera integrada. En concreto, el área de Religión Católica atiende y 
acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad y la experiencia religiosa del 
alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se pueden 
utilizar en el aula dinámicas de educación emocional y comunicación empática. 

 

10.2.2. Trabajo individual y cooperativo 
 

Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica deberán favorecer ex-
periencias de aprendizaje de atención individualizada y trabajo cooperativo, en grupo 
pequeño o con todo el grupo clase, para enriquecer los procesos afectivos y cognitivos 
con la participación activa de los alumnos y alumnas en la toma de decisiones, favore-
ciendo el sentido de responsabilidad y pertenencia; de esta manera se incrementa la 
motivación y el compromiso con su aprendizaje. Por ello, junto a la atención personal y 
las orientaciones del profesorado, se propone la realización de tareas y acciones en 
grupos heterogéneos promoviendo la colaboración, no la competitividad, para desarro-
llar hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipan la vida en entornos diversos. 
Este aprendizaje cooperativo contribuye a motivar y mantener la atención del alumna-
do y desarrolla su autonomía personal. En concreto, el área de Religión Católica pro-
pone valores de autonomía y libertad personal y cuidado de los otros. Entre otros re-
cursos para esta metodología se pueden aplicar en el aula técnicas de trabajo coope-
rativo formal e informal. 

 

10.2.3. Diseño Universal para el Aprendizaje 
 

La metodología del área de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje para programar propuestas didácticas compues-
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tas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que contribuyan a enrique-
cer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso en el 
reconocimiento de la tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la 
adquisición de hábitos y valores necesarios para su vida, en el crecimiento interior y su 
autonomía personal, así como en la expresión de sus propias emociones y experien-
cias de forma respetuosa y empática generando entornos inclusivos y diversos. Se 
fomentan así procesos pedagógicos accesibles para todos por la diversidad de estra-
tegias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan en el aula y por la adaptación 
del currículo a las necesidades de los diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de 
las actividades de esta área se tendrá en cuenta la flexibilidad del currículo, los contex-
tos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para todos. 

 
 

10.2.4. Situaciones de aprendizaje 
 

Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de 
programación didáctica del currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí 
para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas por el alumnado. Las pro-
puestas metodológicas del área de Religión Católica pueden recrear en el aula situa-
ciones significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, re-
feridas a las necesidades e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para 
abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las competencias específicas 
a los que van vinculados. Los docentes del área de Religión Católica pueden proponer 
situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e integradoras, contextualizadas 
y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimen-
siones. Deberán tener un planteamiento preciso de los aprendizajes esenciales del 
área de Religión Católica que se esperan conseguir. Estas situaciones presentarán 
retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo del alumnado, cu-
ya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los 
aprendizajes que se buscan para la creación de un producto o la resolución de una 
acción; favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos en el área de Reli-
gión Católica a contextos de la realidad cotidiana del niño y la niña, en función de su 
progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y autó-
nomo, así como a la buena convivencia y el respeto a la diferencia. Las situaciones de 
aprendizaje en el área de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés 
del alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conoci-
mientos, destrezas, actitudes y valores propios de esta área. 

 

10.2.5. Aprendizaje orientado a la acción 
 

Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica suponen un enfoque 
del aprendizaje orientado no solo al crecimiento personal, también a su desarrollo so-
cial y de relación con el entorno; por tanto, se busca un enfoque orientado a la acción 
en el que los propios alumnos y alumnas puedan ser protagonistas implicados en su 
proceso de aprendizaje. Además, estos aprendizajes propios del área deberán estar 
conectados con el entorno familiar y el contexto cercano para relacionarlos de manera 
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práctica, movilizarlos y aplicarlos en su vida cotidiana en situaciones de diversidad 
religiosa, personal y social. Incorporar la diversidad cultural y religiosa propia del aula y 
del entorno contribuirá a despertar y fomentar el diálogo con otros, así como el interés 
y la curiosidad por la diversidad de identidades personales y sociales en las que lo 
religioso sea un elemento propio. Este modelo de intervención en el aula permitirá el 
aprecio y el respeto por la diversidad religiosa y cultural, facilitando que el alumnado 
reconozca las festividades y las manifestaciones culturales del entorno, así como otras 
expresiones religiosas y artísticas propias de nuestra tradición cultural. El alumnado 
será progresivamente consciente de las referencias religiosas y culturales, y podrá 
identificar diferencias y semejanzas para valorar y apreciar tanto la cultura propia co-
mo la de los diferentes pueblos y religiones. 
 

11. ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIE-
DAD 

 
 
Sí se define en el artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro 
“incluirá un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sosteni-
ble, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discrimina-
ción y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del 
ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos” Por su gran 
utilidad, podemos utilizar los que define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 
217/2022): la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audio-
visual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del 
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género,  
la creatividad, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación esté-
tica, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y 
la cooperación entre iguales. 
 

 Comprensión lectora  (CL) 
 Expresión oral y escrita(EOE) 
 Comunicación audiovisual (CA) 
 Competencia digital (CD) 
 Emprendimiento social y empresarial (ESE) 
 Fomento del espíritu crítico y científico (FECC) 
 Educación emocional y en valores (EEV) 
 Igualdad de género (IG) 
 Creatividad (CR) 
 Educación para la salud(ES) 
 Formación estética(FE) 
 Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable(ESCR) 
 Respeto mutuo y cooperación entre iguales(RMCI)  
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Al trabajar los mismos descriptores operativos que las demás materias, la asigna-
tura de Religión puede integrarse como una asignatura en los proyectos de interdisci-
plinariedad y el trabajo por ámbitos. 

En los propios saberes se recoge la relación de con otras disciplinas especialmen-
te Lengua, Historia, Geografía, educación plástica y visual, etc. 
 

12. ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUA-
LES/ A LA DIVERSIDAD 

 

12.1. Atención a la diversidad en el currículo de religión 
 

El currículo de la materia de Religión Católica, también en sus orientaciones meto-
dológicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el cen-
tro de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna 
teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar 
su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y libertad, promovien-
do los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la aten-
ción personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los propios estudian-
tes en su proceso de conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la persona-
lidad de manera integrada. En concreto, la materia de Religión Católica atiende y 
acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad, y la experiencia religiosa 
del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se puede 
utilizar en el aula la elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a 
pensar, de educación emocional y de escucha activa, la implementación de la clase 
invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el aprendizaje 
experiencia 

 

13. EVALUACIÓN 
 
 

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de compe-
tencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También 
posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.  

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad 
para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de experien-
cia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que 
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial iden-
tificar oportunidades de mejora permanente.  

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 
claramente relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, 
y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los 
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aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una 
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resulta-
dos.  

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos térmi-
nos y con los mismos efectos de las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuen-
ta todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever 
las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de 
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuantos sujetos progresi-
vamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de 
participar en la evaluación y el proceso seguido para la adquisición de las competen-
cias específicas propias de la materia. Para ello se deberían combinar los diferentes 
tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí 
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea 
progresivamente más responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desa-
rrollarse en un ambiente de respeto y empatía.  

 
La evaluación debe ser un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar, 

por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes: 

 Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las capaci-
dades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso de enseñanza-
aprendizaje a la realidad de sus posibilidades. 

 Evaluación formativa continua, que pretende conocer si se van logrando los objeti-
vos propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para con-
seguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de evaluación 
tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector del proceso educativo 
desde su comienzo, lo que requiere una evaluación inicial previa. Cuando el progreso 
de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de aten-
ción a la diversidad que procedan. 

 Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de  progreso en la 
adquisición de las competencias específicas expresadas en los criterios de evaluación. 
 

13.1. Qué evaluar  
 

Las competencias y saberes, a través de criterios de evaluación.  Los criterios de 
evaluación plasman la referencia de cada materia para valorar el aprendizaje del 
alumnado y el grado de adquisición de cada competencia específica.  

Los criterios de evaluación se desglosarán en indicadores de logro. Estos indicado-
res de logro permitirán concretar los criterios de evaluación en conductas observables 
y medibles, posibilitando así valorar los niveles de desempeño a los que se refieren 
dichos criterios. 
 

C.E. INDICADORES DE LOGRO 
1.1.  1.1.1. 

1.1.2. 
1.13 
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13.2. Procedimientos e instrumentos de evaluación  
 

Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles 
y adecuadas a la diversidad del alumnado. Se recomiendan herramientas como las 
rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, listas de control, escalas de valora-
ción o cotejo, y los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes físicos 
y digitales que favorecen la recogida y sistematización de la información del proceso 
de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación del 
profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la discusión reflexiva y del análisis de 
productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan dialogar sobre 
el proceso de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien defina los indicadores 
del aprendizaje. 

 

13.2.1. Técnicas  de evaluación 
 

Las técnicas a emplear serán variadas para facilitar y asegurar la evaluación in-
tegral del alumnado y permitir una valoración objetiva de todo el alumnado; incluirán 
propuestas contextualizadas y realistas; propondrán situaciones de aprendizajes y 
admitirán su adaptación a la diversidad de alumnado. Se utilizará para cada técnica, 
los siguientes instrumentos de evaluación:  

 
- De observación 

  Registro anecdótico  
  Guía de observación  

- De desempeño  
 Porfolio  
 Cuaderno del alumno  
 Proyecto.  

- De rendimiento 
 Prueba oral  
 Prueba escrita  

 
Las técnicas e instrumentos deberán aplicarse de forma sistemática y 

continua a lo largo de todo el proceso educativo 
 
Los instrumentos de evaluación deben ser múltiples, variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objeti-
va de todo el alumnado. A modo de orientación se presenta a continuación un catálo-
go de instrumentos:  
 

- PRUEBAS ESCRITAS  
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 Preguntas de respuesta abierta; 
 test; completaciones;  
 elección múltiple; 
  verdadero/falso;  
 resolución de problemas;  
 comentarios de texto…  

- PRODUCCIONES ORALES DE LOS ALUMNOS  
 Exposiciones (con TIC o sin TIC) 
 improvisaciones; 
  debates;  
 preguntas orales en clase…  

- OTRAS PRODUCCIONES DE LOS ALUMNOS  
 Cuaderno de clase; 
  entrevistas; 
  relatos;  
 argumentaciones; 
  elaboración de vídeos; 
  interpretaciones y composiciones musicales;  
 pruebas motrices;  
 poster; 
  elaboración de mapas conceptuales, 
  esquemas, 
  glosarios; 
  láminas; 
  trabajos manuales; 
  diarios;  
 trabajos de investigación; 
  trabajos de campo; 
  proyectos tecnológicos;  
 prácticas de laboratorio;  
 prácticas de taller… 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO INSTRUMENTO DE EVALUA-
CIÓN 

1.2.  1.1.1. Guía de observación 
1.1.2. Cuaderno 
1.13 Prueba escrita 
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A continuación, se determina en qué momento se aplicará cada Instru-
mento de evaluación, según los criterios de evaluación e indicadores de logro 
que evalúan.  
 
 
CRITERIOS 
DE EVALUA-
CIÓN 

INDICADORES 
DE LOGRO 

INSTRUMEN-
TO DE EVA-
LUACIÓN 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

   SA 
1 

SA 
2 

S
A 
3 

SA 
4 

SA 
5 

SA 
6 

S
A 
7 

S
A 
8 

SA 9 

1.1. 1.1.1. GUÍA DE OB-
SERVACIÓN 

X    X     

1.1.2 CUADERNO 
DEL ALUMNO 

X X X       

 EXAMEN          
 
 
13.3. ¿Quién evalúa? 
 

En relación con los agentes evaluadores: Se utilizará la heteroevalua-
ción, la autoevaluación y la coevaluación.  

 
 A continuación, se determina el tipo de evaluación que se aplicará se-

gún los agentes evaluadores, vinculándolo a cada instrumento de evaluación, 
según los criterios de evaluación e indicadores de logro que evalúan.  
 
 
 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES 
DE LOGRO 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

PROFESORADO PARTICIPACIÓN 
ALUMNADO 

1.1. 1.1.1. GUÍA DE OBSER-
VACIÓN 

 AUTOEV COEVA 

1.1.2 CUADERNO DEL 
ALUMNO 

   

     
      
 

 

13.4. Criterios de calificación  
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Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un 
porcentaje a la ponderación de cada criterio en la calificación final. Entre otros, podrían 
considerarse: 

– Trabajos que el alumnado va realizando  
– Actitud ante el aprendizaje 
– Pruebas de evaluación 
– Cuaderno de trabajo 
– Trabajo en casa 

 
En relación con los criterios de calificación:  
 
Se establecen los criterios de calificación (o peso) de cada uno de los criterios 
de evaluación de la materia.  
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN CRITERIO DE 

CALIFICACIÓN 
 

1.1. Prueba oral o escrita 40%  

1.2.       Trabajo individual o grupal 30%  
2.1. Cuaderno 20%  
2.2. La actitud, interés, comportamiento           10%  
Total           100%  

 
 

En virtud de la relación entre instrumentos y criterios de evaluación, se deter-
minan, a continuación, los criterios de calificación de cada instrumento de evaluación:  

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PESO (%) 
 Guía de observación 10% 
 Porfolio 20% 
 Prueba escrita 40% 
Trabajo individual o grupal 30% 
 Total 100% 

 
En virtud de la relación entre situaciones de aprendizaje y criterios de evalua-

ción, se determinan, a continuación, los criterios de calificación de cada situación de 
aprendizaje:  

 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE PESO (%) 
 Situación de aprendizaje 1  6,5 % 
 Situación de aprendizaje 2  4,0 % 
  
 Total  100% 
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13.5. Evaluación de pendientes 
La asignatura pendiente de cualquiera de los niveles de E.S.O. y Bachillerato se podrá dar 
por aprobada si en el curso siguiente se escoge la asignatura y se consigue una evaluación 
positiva en las dos primeras evaluaciones. Si no se elige la asignatura deberá realizarse 
durante el curso un trabajo por trimestre. En este caso, para lograr dicha recuperación se le 
indicarán los aspectos que ha de profundizar y se le entregarán los materiales de refuerzo 
que se crean más convenientes para conseguir dicho objetivo. 

 
 

13.6. Garantías para una evaluación objetiva  
Dadas las características de la asignatura, que permite una buena interacción con el 
alumno, la eficacia de la metodología y actuaciones van a ir variando si las circuns-
tancias lo requieren a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello se 
tendrán en cuenta no solo los resultados académicos, sino la opinión del alumnado. 
Además, el profesor tendrá que analizar el porcentaje de alumnado que ha alcanzado 
los objetivos de aprendizaje de las unidades de cada trimestre. Asimismo, tendrá que 
detectar qué recursos y actividades han dado mejor resultado.  
Para evaluar la práctica docente de una manera más sistematizada, se recogerá in-
formación en el epígrafe 19 
 

14. SITUACIONES DE APRENDIZAJE, Y TEMPORALIZACIÓN 
 

A lo largo del curso escolar se proponen la realización de diferentes situa-
ciones de aprendizaje. La temporalización de cada una de las sesiones se ha 
calculado 

Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un 
proceso de programación didáctica del currículo. Es un conjunto de tareas rela-
cionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas 
por el alumnado. Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Cató-
lica pueden recrear en el aula situaciones significativas y cotidianas de su en-
torno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades e intere-
ses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes bási-
cos, los criterios de evaluación y las competencias específicas a los que van 
vinculados. Los docentes de la materia de Religión Católica pueden proponer 
situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e integradoras, contex-
tualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en 
todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento preciso de los apren-
dizajes esenciales de la materia de Religión Católica que se esperan conseguir. 
Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coheren-
te con el desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la realización de 
distintas actividades y la movilización de los aprendizajes que se buscan para 
la creación de un producto o la resolución de una acción; favorecerán la trans-
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ferencia de los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos 
de la realidad cotidiana del alumno y la alumna, en función de su progreso ma-
durativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así 
como a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. Las situaciones de 
aprendizaje en la materia de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de 
interés del alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los dis-
tintos conocimientos, destrezas, actitudes y valores propios de esta materia. 
 

14.1. Situación de aprendizaje 1. 
 
Título La importancia y relación de la libertad y las decisiones 

Temporalización 3 sesiones 

Descripción 

Un chico en su habitación empieza a molestarse porque su vecino 
tiene el volumen muy alto de su tv mientras ve la peli “In victus”. 
Cuando está a punto de cambiarse de cuarto para poder terminar 
el trabajo que está haciendo comienza a escuchar un discurso en 
la peli sobre ser el dueño de su propio destino y libertad. Ello 
desata multitud de interrogantes sobre su vida. 

Objetivos etapa a), b), c), d), e), f), g), h), j) k), l)  

Competencias específicas 1,2,3,5 

Descriptores perfil salida 

C.E.1 CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE2, CE3, CCEC3 
 

C.E.2 CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, CE1 
C.E.3 CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3 
C.E.5 CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, CCEC1, 

CCEC3. 

Criterios de evaluación 

C.E.1 1.1, 1.2 
C.E.2 2.1 
C.E3 3.2 
C.E5 5.1 

Saberes básicos 

-Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad 
humana. 
-Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construc-
ción del proyecto personal. 
-Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva 
de la dignidad humana y la solidaridad. 
-El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido. 
-Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, 
creencias y experiencias en contextos interculturales. 
-Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del 
bien común. 
-La transformación social como vocación personal y proyecto profesional. 
 

 

Elementos transversales CL, EOE, CD, EEV, FE, RMCI 

Metodología 

 Exposición docente, lecturas, síntesis, puestas en común, vídeos, 
análisis de textos y de producciones artísticas, trabajo en grupo y 
exposiciones  
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Recursos didácticos Imágenes, videos, Biblia, cartulinas, internet 

Agrupamientos Actividades con toda la clase y en grupos pequeños 

Espacios Aula, salas grandes, exteriores. 

Productos/instrumentos 
evaluación 

. Registro personal, • recogida de actividades (fichas, resúmenes, 
trabajos), • cuaderno de clase, • creaciones personales, • 
exposiciones orales y debates • exámenes  
 
Rúbricas de criterios de evaluación 

Rúbricas de evidencias de aprendizajes 

Atención a la diversidad Actividades de Refuerzo y ampliación.  

 

14.2. Situación de aprendizaje 2. 
 
Título La dignidad de la persona humana 

Temporalización 3 sesiones 

Descripción 

Ana, está triste. No se siente cómoda, ni se centra en lo que hace,  
porque lleva  un tiempo que lo está pasando mal, en el colegio, 
debido a los insultos de algunos de sus compañeros hacia ella y no 
es capaz de contarlo a nadie, y eso hace que se sienta cada vez 
más sola. 

Objetivos etapa 
a), b), c), d), e), f), g), h), j) k), l)  
 

Competencias específicas 
1,2,3,4,6 
 

Descriptores perfil salida 

C.E.1 CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE2, CE3, CCEC3 
 

C.E.2 CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, 
CE1. 

 C.E.3 CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3 

 C.E.4 CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4  
 

 
C.E.6 CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, 

CCEC1  
 

Criterios de evaluación 
C.E1 1.1; 1,2 

 
C.E.2 2.1 

 
C.E.3 3.2 

 
C.E.4 4.1 

 
C.E.6 6.1 

Saberes básicos 

-Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la 

dignidad humana. 

-Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la 

construcción del proyecto personal. 
-Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración 
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positiva de la dignidad humana y la solidaridad. 
-El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido. 
-Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias 
ideas, creencias y experiencias en contextos interculturales. 
-Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento 
del bien común. 
-La transformación social como vocación personal y proyecto pro-
fesional. 
 

Elementos transversales 
CA, CD, EEV, FE, ERMCI 

 

Metodología 

Exposición docente, lecturas, síntesis, puestas en común, vídeos, 
análisis de textos y de producciones artísticas, trabajo en grupo y 
exposiciones  
 

Recursos didácticos Películas, videos, Biblia, Textos sobre la dignidad, canciones. 

Agrupamientos Actividades con toda la clase y en grupos pequeños. 

Espacios Aula, salas grandes, exteriores. 

Productos/instrumentos 
evaluación 

Registro personal, • recogida de actividades (fichas, resúmenes, 
trabajos), • cuaderno de clase, • creaciones personales, • 
exposiciones orales y debates • exámenes  
 
Rúbricas de criterios de evaluación. 
 
Rúbricas de evidencias de aprendizajes.  
 

Atención a la diversidad 
Actividades de Refuerzo y ampliación.  
 

 

14.3. Situación de aprendizaje 3. 
 
Título NOS CUIDAMOS 

Temporalización 
4 SESIONES  
 

Descripción 

El cuidado y la ayuda mutua es lo que ha permitido al ser humano 
de todos los tiempos. Todos somos responsables de todos. En 
esta situación de aprendizaje los alumnos serán consciente de ello 
reflexionando sobre su realidad escolar  
 

Objetivos etapa 
a), b), c), d), e), f), g), h), j) k), l)  
 

Competencias específicas 
1,2,3,5,6  
 

Descriptores perfil salida 

C.E1 CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE2, CE3, CCEC3.  
 

C.E.2 CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, 
CE1.  
 

C.E.3 CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3  
 

C.E.4 CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4  
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C.E.6 CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, 
CCEC1  
 

Criterios de evaluación 

C.E.1 1.1.;1.2  
 

C.E.2 2.1.;  
 

C.E.3 3.1  
 

C.E.4 4.2  
 

C.E.6 6.1; 6.2  
 

Saberes básicos 

 
– Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la 
dignidad humana.  
– Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración 
positiva de la dignidad humana y la solidaridad.  
– El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.  
– Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la 
construcción del proyecto personal.  
– La transformación social como vocación personal y proyecto 
profesional. Principios y valores de la enseñanza social de la 
Iglesia y su aplicación en sociedades democráticas.  
– La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e 
identidad de Occidente y el diálogo intercultural.  
– Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones 
culturales y religiosas como elemento de pertenencia y tradición 
cultural.  
– Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la 
cultura como medio de enriquecimiento del conjunto de los 
saberes. 

 

Elementos transversales 
CL; EOE; CA; CD; ESE; FECC; EEV; IG; CR; FE; ES; ESCR; 
RMCI  
 

Metodología 

Exposición docente, lecturas, síntesis, puestas en común, vídeos, 
análisis de textos y de producciones artísticas, trabajo en grupo y 
exposiciones  
 

Recursos didácticos Películas, videos, Biblia, libro de texto. 

Agrupamientos Individual, parejas, y grupos en función de la dinámica de aprendi-
zaje cooperativo  

 

Espacios 
Aula, si es posible, con acceso a recursos digitales  
 

Productos/instrumentos 
evaluación 

Registro personal, • recogida de actividades (fichas, resúmenes, 
trabajos), • cuaderno de clase, • creaciones personales, • 
exposiciones orales y debates • exámenes  
 
Rúbricas de criterios de evaluación  
 
Rúbricas de evidencias de aprendizajes  
 

Atención a la diversidad 
Actividades de Refuerzo y ampliación  
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15. TEMPORALIZACIÓN 
 
 

SECUENCIA DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
EVALUA-
CIÓN 

TÍTULO SESIONES 

PRIMERA 
SA 1. 5 
SA 2.  
  

   
  
  

   
  
  

 

16. RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los 
demás elementos de esta programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de 
nuestra materia exige una planificación que permita rentabilizar los tiempos de trabajo 
directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de los 
que se dispone son: 
 

 Libro Edebé 
 La Biblia 
 Fotocopias para realizar actividades diversas (de reflexión, de observa-

ción, de expresión, de ampliación, de refuerzo, de profundización...): fi-
chas, mapas, pasatiempos…. 

 Dinámicas de participación activa de los alumnos/as. 
 Actividades de grupos: debates, encuestas, carteles, trabajos… 
 Utilización de prensa diversa sobre temas religiosos de actualidad: dia-

rios, revistas… (procurando  que estos sean de medios digitales). 
 Medios audiovisuales e informáticos de apoyo a la actividad docente, 

para resaltar los contenidos más importantes (vídeo, DVD, música, in-
ternet…) 

 Uso del programa de Word y Power Point para la realización de trabajos 
e informes relacionados con el desarrollo de los contenidos del libro de 
texto. 

 Cuaderno y pizarra. 
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17. PLAN DE LECTURA Y CAPACIDAD DE EXPRESIÓN EN 
PÚBLICO 

 
En los principios pedagógicos (art. 6.2 Real Decreto 243/2022) se obliga a que “Las 
administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las dis-
tintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.”.  
El plan de lectura consistirá en la lectura de diferentes textos bíblicos incluidos en 
cada unidad didáctica y aquellas lecturas recomendadas por el profesor. 
Libros:- “Crónicas de Narnia”. Autor: C.S. Lewis.” 
 -“El hombre en busca de sentido”. Autor: Víctor  E. Frankl,  
-“El Pastor herido”. Autor: Daniel Ángel,  
 
Para desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en público, los estu-
diantes realizarán, entre otras actividades, resúmenes de capítulos de las novelas y 
los expondrán ante los compañeros. En el libro de texto, existen muchas cuestiones de 
debate que se utilizarán para potenciar más esta capacidad de expresión en público. 
 

18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLA-
RES 

 
En la LOE se recoge en las funciones del profesorado (art. 91): la promoción, organi-
zación y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto 
educativo, programadas por los centros. 

La LOE también recoge en una modificación de la LODE (1985) como deber básico de 
los alumnos: “participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escola-
res y complementarias”. 

-Cada mano suma. Actividad solidaria en la Navidad. Se propone la recogida 
de alimentos en cajas decoradas por los propios alumnos, que sirven de felici-
tación navideña a familias necesitadas. 
-Hacer una tarjeta de felicitación de Navidad para enviar a niños de Etiopía. 

- Participación en teatros, musicales, en relación con la religión. 
- Visitas solidarias a hospitales, residencias de ancianos, orfelinatos. 

-Actividades solidarias con el apoyo de Red de Aulas Solidarias y Cáritas. 
-Visita Belenes. 

- Organización de un “Mercadillo Solidario” para colaborar con algún proyecto 
del tercer mundo. 

- Testimonio directo de personas cristianas comprometidas, que visiten el Cen-
tro, como misioneros, refugiados, ONG etc. 

 
-Otras actividades que durante el curso 2022-2023 resulten de interés para 3º de 

ESO. 
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Por experiencia sabemos que todas las actividades no serán posibles, de modo 
que elegiremos entre éstas las que resulten más adecuadas para nuestros alumnos.  
 

19. ESCALA DE OBSERVACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 

En el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así c
evaluar al alumnado ha de evaluarse el proceso de enseñanza aprendizaje y la propia 
práctica docente. Para satisfacer este requisito en la programación didáctica se puede 
incorporar una rúbrica de evaluación en la que se atienda a: 

 

I. PROGRAMACIÓN 

 

 SI NO 

La programación se ajusta al marco normativo curricular 
estatal y autonómico y al currículo de Religión 

  

La programación está adaptada a las características del 
centro, del grupo o de alumnado 

  

La programación vincula este curso con el perfil de salida, los 
descriptores operativos y objetivos de cada etapa 

  

Se han distribuido los criterios y saberes por cada uno de los 
cursos del ciclo 

  

Se han escogido las pedagogías activas que contribuyen al 
aprendizaje competencial 

  

He conseguido mantener una relación entre las actividades a 
desarrollar en la situación de aprendizaje y el desarrollo de los 
descriptores operativos. 

  

He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a 
capacidades, distintos niveles cognitivos, ritmos y estilos de 
trabajo, habilidades, estilos de aprendizaje... 

  

He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA   

He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de 
logro de la secuencia. 

  

II. PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 SI NO 

La estructura de la situación de aprendizaje incluye todos los 
elementos formales. 

  

He planificado las situaciones de aprendizaje a partir de los 
criterios de evaluación que establece el currículo 

  



45 
 
 

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
SECUNDARIA 

 

 

Utilizado en cada secuencia aquellos saberes que me 
permitían progresar en la adquisición de la correspondiente 
competencia específica. 

  

La situación de aprendizaje ha tenido en cuenta los 
descriptores operativos de las competencias clave y ha 
buscado el diálogo curricular con otras materias. 

  

La secuencia tiene una tarea final con sentido y es adecuada a 
los criterios de evaluación. 

  

He conseguido mantener una relación entre las actividades a 
desarrollar en la situación de aprendizaje y el desarrollo de los 
descriptores operativos. 

  

He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a 
capacidades, distintos niveles cognitivos, ritmos y estilos de 
trabajo, habilidades, estilos de aprendizaje... 

  

He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA   

He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de 
logro de la secuencia. 

  

La programación es flexible para responder a las 
circunstancias de cada curso o grupo 

  

Se evalúa y adecúa esta programación didáctica.   

III. ANÁLISIS DEL DESARROLLO DE LA SECUENCIA: 

 SI NO 

He intentado vincular los nuevos conocimientos a experiencias previas de 
los estudiantes y a su propio contexto vital. 

  

He establecido relaciones entre sus conocimientos previos y los nuevos 
conocimientos. 

  

He dado a conocer los objetivos de la situación de aprendizaje.   

He detallado todos los pasos a seguir y la secuencia temporal es detallada, 
coherente y factible. 

  

He marcado los plazos teniendo en cuenta el tiempo de trabajo disponible.   

He justificado la adecuación del producto final al reto propuesto.   

En cada sesión, he dado pautas para el trabajo del alumnado   

He propuesto a los estudiantes problemas de complejidad adecuada a su 
edad. 

  

He intentado que las actividades se adapten a contextos y situaciones 
reales (fuera del aula ordinaria); por ejemplo; realizando entrevistas, 
reportajes fotográficos,… 

  

He intentado hacer conexiones en alguna actividad de la situación de 
aprendizaje a con otras áreas o materias. 
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He incorporado y utilizado con normalidad las herramientas digitales e 
Internet en las tareas propuestas. 

  

 He favorecido procesos de reflexión sobre el propio aprendizaje 
(metacognición) a través de instrumentos como el “diario de reflexiones”. 

  

Las tareas de la situación de aprendizaje tienen una estructura cooperativa.   

Los equipos están configurados con alumnado heterogéneo.   

He facilitado la interdependencia y la responsabilidad individual dentro del 
trabajo en pequeño y gran grupo. 

  

He dado frecuentes oportunidades para la interacción y la discusión.   

He potenciado la distribución de tareas utilizando roles distintos y 
rotatorios. 

  

He proporcionado un clima de aula libre, motivador y democrático.   

 He utilizado y propuesto al alumnado estrategias de resolución de 
conflictos. 

  

III. Evaluación 

 SI NO 

He reflexionado y evaluado mi labor docente durante todo el desarrollo de 
la situación de aprendizaje, realizando modificaciones (en las tareas, en los 
contenidos, en la metodología…) cuando ha sido necesario. 

  

He hecho una revisión de la conveniencia de los saberes básicos 
empleados para conseguir el criterio de evaluación. 

  

He proporcionado regularmente una respuesta a cada producción de los 
estudiantes. 

  

He establecido y llevado a cabo momentos de evaluación, auto y 
coevaluación formativa en los cuales el estudiante ha podido hacer 
cambios a partir del feedback recibido. 

  

He utilizado variadas herramientas de evaluación a lo largo de la tarea 
(diario de reflexiones, portafolio, observación, pruebas escritas uorales,…). 

  

He tenido en cuenta los criterios de calificación acordados y difundidos. 
Estos criterios van referidos no sólo a resultados de pruebas sino al logro 
de competencias. 

  

 

 


